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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.

P.A.A./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 20 DE AGOSTO DE  2014.


Siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día veinte de Agosto de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 13 de agosto de 2014, sin enmiendas respecto del borrador de la misma.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- INFRAESTRUCTURAS.
A).- Nombrar a los técnicos municipales D. Vicente Belinchón Carlavilla y D. Juan José Arteaga Martínez, Director Técnico y Coordinador de Seguridad y Salud, respectivamente, de la obra incluida en la “Memoria valorada para la ejecución de diversas reparaciones de pavimentos en la ciudad (I)”, redactada por técnico municipal en Septiembre de 2013, dejando sin efecto desde esta fecha el anterior acuerdo adoptado por este mismo órgano en sesión de 19 de Febrero de 2014.

2.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA 

A).- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.100 Euros al titular del expediente ESHO 23/2014.
B)- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.100 Euros al titular del expediente ESHO 24/2014.
C).- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.100 Euros al titular del expediente ESHO 27/2014.
D).- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.100 Euros al titular del expediente ESHO 31/2014.
E).- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 150 Euros al titular del expediente ESHO 34/2014.
F)- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.100 Euros al titular del expediente ESHO 36/2014.
G).- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.100 Euros al titular del expediente ESHO 39/2014.
H).- Incoar procedimiento sancionador, al titular del expediente ESU 34/2014, como presunto responsable de una infracción grave por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal en Suelo No Urbanizable. 

I).- Incoar procedimiento sancionador, al titular del expediente ESU 30/2014 como presuntos responsables de una infracción grave por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal. 

J).- Incoar procedimiento sancionador, al titular del expediente ESU 31/2014 como presuntos responsables de una infracción grave por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal. 

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del suministro de equipos para la ampliación de la infraestructura de virtualización del Centro de Proceso de Datos Municipal, “Servinet Sistemas y Comunicación, S.L.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación descrita en las cláusulas 11ª.1.3. y 13ª del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas regulador de la licitación, así como la fianza definitiva de importe 935 euros.

B) Aprobar la memoria valorada de las obras de bacheo de pavimentos asfálticos en la ciudad de Cuenca, mediante el sistema térmico de reparación de asfaltos “Tars Espania”, con un presupuesto de ejecución por contrata de 60.500 euros (I.V.A. incluido), redactado por el Arquitecto Técnico de la GMU, D. Juan José Arteaga Martínez.

4º.- SERVICIO DE BOMBEROS Y PROTECCIÓN CIVIL.

Aprobar el Plan de Organización y Coordinación de Medios y Emergencias “Ferias y Fiestas de San Julián-2014.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

     


              LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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